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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Minuta. 

Que reforman los artículos 129 y 148 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Minuta. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de origen. 
Sen. Ricardo Monreal Ávila. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de origen. 

03 de abril de 2024. 

6.- Fecha de aprobación del dictamen en 
la Cámara de Senadores. 

17 de abril de 2024. 

7.- Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

22 de abril de 2024. 

8.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

18 de abril de 2024. 

9.- Turno a Comisión. Justicia.  
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II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la suspensión del acto reclamado en los casos que siguen perjuicios al interés social o contravengan 

disposiciones de orden público. Incluir que los casos de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
normas generales, en ningún caso las suspensiones que se dicten fijarán efectos generales. 

 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos 
los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 IV.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se 
siguen perjuicios al interés social o se contravienen 

disposiciones de orden público, cuando, de concederse la 
suspensión: 

 

I. a la XIII. … 
 

El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá 
conceder la suspensión, aún cuando se trate de los casos 

previstos en este artículo, si a su juicio con la negativa de 

PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-2P-39 

 
 

 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 129 Y 

148 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al 

artículo 148, y se deroga el último párrafo del artículo 
129 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 129. ... 
 

 
 

 

I. a XIII. ... 
 

Se deroga. 
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la medida suspensional pueda causarse mayor afectación al 

interés social. 

 
Artículo 148. En los juicios de amparo en que se reclame 

una norma general autoaplicativa sin señalar un acto 
concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para 

impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera 
jurídica del quejoso. 

 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

En el caso en que se reclame una norma general con motivo 

del primer acto de su aplicación, la suspensión, además de 
los efectos establecidos en el párrafo anterior, se decretará 

en relación con los efectos y consecuencias subsecuentes 
del acto de aplicación.  

 

 

 

 
Artículo 148. … 

 
 

 
 

 
… 

 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 

inconstitucionalidad de normas generales, en 
ningún caso las suspensiones que se dicten fijarán 

efectos generales. 
 

 TRANSITORIO. 

 
 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto González. 


